
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Mwzicípal N° 030/2009 
á, 16 de febrero de 2009 

El incremento en los casos de dengue que se reportan en la jurisdicción del Gobierno 

Municipal de Santa Cruz de la Sierm, así como en el resto de Municipios del pnís. 

CONSlDERANDO: 

Que ln epidemia de dengue que se registm a niz1el nncionat adquiere características de 
111ayor gravcdnd en nuestm jurisdicción donde se reportnn el 70 % de los cnsos registrados 
a niz1el nacional. 

Que siguiendo las t:stndísticns de carácter oficial, SI! advierte 1111 incre111ento en el número de 
casos de ��tectados por estn enfermedad, así co111o en el llltmero de fnllecidos. 

Que esta situación ha llePndo al Ministerio de Salud ha dictnr, mediante ln Resolución 
Ministerial correspondiente, Emergencia Nacionnl, a fin de poder enmrnr rfe ln manera nuis 
ef('ctiva posible ln luclza contra esta enfermedad . 

Que, igual111ente, el Directorio Local de Salud (DILOS), lw rfictado una resolución 
estableciendo ln Emergencia Sanitaria local ]l(]bilitrmdo la posibilidad de dictar llledidas 
extraordinarias r¡ue puerlnn poner fin y contribllír a disminuir lrz incidencia de es/a 
eufcrmcdrui, cuyo nlÍ711ero dc}!1llecidos en nuestro Municipio asciende yn 11 12. 

Qlle es necesario apelnr, por ln i11.tensidnd con que esta epirlemirz afecta n nuestra población, 
n la solidaridnrl moral y rnntcrirzl de quienes dentro y fuem riel país pueden nportnr a 
disnzilzuir tanto el 111Ínwro rlc contagios, con1o el de los fallecidos, atacmzdo lns causas rle In 
cn.fénnedad, así como sus síntomas. 

Que es necesario inl'olucmr al nzáxi111o llltmero rle actores sociales dentro de lns políticas y 
acciones tellrfientes n In ermdicnción de este 111111. 

Que el art. 5 rie In ley 2028 establece canto finnlidnd rle ln Mwzicipnlidnd y del Gobierno 
Municipal "co11tribuir a la satisfaccióll de las necesidades colectil'ns y garantizar la 
integración y participación de los ciudadanos en la planificación y desarrollo sostenible del 
Municipio". 

Que el rzrt. 4 de ln Ley de Municipalidades establece que la nutonondrzmunicipal se ejerce n 
trm1fs de: "Lrz po lestarf de dictar Ordenrmzns y Resoluciones". 

POR TANTO: 

El Concejo Mtnzicipnl rle Smzta Cruz rfe ln Sierra, rfe conforlllidad. a lo nonnnrlo en ln 
Constitución Po!t'tíca del Estado, Ley de M u nicipnlidndes y otras normns cone:xns, en uso 
de sus legí61llrzs ntrilmciones, en Sesión Ordinaria de .fi'chrz -16 de .fdm'ro de 2009, dicta la 
siguiellte, 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P E. 

R E S OLUCJO N 

Artículo Primero.- Instruir al EjecutiZlo Municipal pam l]IIC de mnnem inmediata: 

a) inste y coordine con los medios rfe comwricacióll la rfijusión grntuitn de 
1//ensajes publicitarios destinnrfos a educar a la población en ln prci1ención del 
dcllgue, ns[ como en la necesidad de un correcto tmtantiento médico, ez,itnndo 
la nu tonzedicnción. 

b) Con las nutoririadcs del SEDUCA: 
La incl!lsión illlneriinta en el programa educativo escolar de ln 
ed!lcacióll sobre esta enfennedad epidemiológica, así conw de su 
ermdicnción una vez se ha manifestado. 
La conformación de brignrfas entre los estudiantes del tercer y cuarto 
año de sec!lndaria en coorriinación con las jnntas escolares pam la 
organización y movilización y la unión tlltmco1uu nnria de comba te 
colltm el dengue. 

e) Inicie contactos internacionales, rie manera especial con las cilldades con las 
cuales el GMSC lza celebrado C011Z'ellios de hennm1amiento, para hacer conocer 
nuestms u rgcn tes necesidades en materia de i nsu m os y cr¡uipos para enfrentar 
con éxito la creciente nmennza de esta enferllledad. 

Artículo Segundo.- Se instmye al Ejecutiz,o Municipal efcctunr las modifícnciones de 
crmicter presupuestario que resulten. necesnrins pnm el cu/llplimiento de lo insl·mido. 

Artículo Tercero.- Se instmye al Ejecutivo Mu!licipal el wmplimiento rie la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE��rfrr/Ltn Muiloz Calque 
CONCEJALA SECRETA RIA 

Sr. 1 fugo En ri¡ ¿ · "" ;nmbrann 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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